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Zapala,  05 de Noviembre de 2020.- 

 

 

RESOLUCIÓN 14 

 

 VISTO:    

La Resolución 12/2020 y la Resolución 13/2020 que suspendió la convocatoria 

para ocupar el cargo del Defensor del Pueblo; y  

CONSIDERANDO: 

Que el Cuerpo mediante la Resolución N° 12/2020, estableció en el 

artículo 3 el plazo de convocatoria para ocupar el cargo del 

Defensor del Pueblo, desde el 20 de octubre, al 4 de noviembre del 

año 2020. 

 Que, debido a la disposición del “aislamiento social, preventivo y 

obligatorio”, dispuesto por Decreto de Necesidad y Urgencia 

792/2020, el Cuerpo dictó la Resolución 13/2020 suspendiendo la 

Resolución 12/2020 hasta la finalización de las restricciones 

prescriptas en la Resolución 68/2020 del Ministerio de Salud 

Provincial y la reapertura de la atención en las reparticiones 

públicas. 

 Que conforme el artículo 2 de la Resolución 13/2020 se debe 

determinar un nuevo plazo de convocatoria, una vez finalizadas las 

restricciones de circulación por el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio en la Ciudad de Zapala y se restablezca la reapertura de 

atención al público en las reparticiones que expidan los libres de 

deuda requeridos. 

 Que, en consecuencia, es necesario determinar un nuevo plazo de 

convocatoria para cubrir el cargo del Defensor del Pueblo y dar 

continuidad al procedimiento dispuesto en la Resolución  12/2020. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ZAPALA, EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE 

ARTÍCULO 1)  Dejar sin efecto la Resolución 13/2020 que dispuso la suspensión de la 

Convocatoria dispuesta por la Resolución 12/2020 

ARTÍCULO 2) Modificar el artículo 3 de la Resolución 12/2020, el cual queda 

redactado de la siguiente manera: 
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 “ARTÍCULO 3: Establecer el período de inscripción del 20 de 

Noviembre al 3 de Diciembre del año 2020, debiendo los interesados 

presentar el formulario de inscripción junto a la documental requerida 

en la Ordenanza 137 en soporte papel.” 

ARTÍCULO 3)   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, y a sus efectos                        

 

 
 
 

Raúl Ramón Rossi                                                           Victor Jose Chavez                       

Secretario.                                                                         Presidente.                                                     

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


